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Visto el presente Expediente Nro. 4061-921722/14, por el cual la 

SUBSECRETARIA DE SALUD Y MEDICINA SOCIAL, gestiona el servicio 

de enfermería Nocturno, diurno, feriados y operativos de vacunación en 

los centros de atención primaria de la Salud por el termino de seis (6) 

meses, con destino a la misma, mediante Solicitud de Pedido N” 

1309/2014, obrante a fs. 1; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Decreto N* 700 de fecha 12 de Mayo de 2014, se autoriza la 

LICITACION PUBLICA N? 20/14; 

. Que a tal efecto tuvo lugar la realización de la LICITACION PUBLICA N? 20/14, 

con fecha de apertura el día 05 de junio de 2014, acerca de cuyo resultado ilustra el acta 

de apertura, que a continuación se transcribe y demás documentación acumulada; 

Sobre N*1: Perteneciente a la firma JUANA BEATRIZ GIMENEZ PEREZ, quien cotiza por 

la suma total de PESOS UN MILLON QUINIENTOS MIL ($ 1.500.000,00); presenta 

garantía de oferta de la firma FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A., mediante 

póliza N%232525 por $ 75.000,00.- 

Sobre N%: Perteneciente a la firma COOPERATIVA DE TRABAJO DE ENFERMEROS 

19 DE NOVIEMBRE LTDA., quien cotiza por la suma total de PESOS UN MILLON 

TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 1.320.000,00); presenta garantía de oferta de la firma 

FEDERACION PATRONAL SEGUROS S.A., mediante póliza N%232490 por $ 66.000,00.- 

Que de las ofertas presentadas la de la firma COOPERATIVA DE 

. TRABAJO DE ENFERMEROS 19 DE NOVIEMBRE LTDA., quien cotiza por la suma 

total de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 1.320.000,00); resulta de 

menor precio y se ajusta al Pliego de Bases y Condiciones; 

Por ello; 

El INTENDENTE MUNICIPAL 

DECRETA: 

ARTICULO 1”%: Apruébese la LICITACIÓN PUBLICA N* 20/14, efectuado 

con fecha 5 de JUNIO de 2014, acerca de cuyo resultado ilustra el Acta de 

Apertura.- 

ARTICULO 2”: Adjudíquese lo solicitado a favor de la firma COOPERATIVA 

DE TRABAJO DE ENFERMEROS 19 DE NOVIEMBRE LTDA., Ítems %, por menor 

precio por la suma total de PESOS UN MILLON TRESCIENTOS VEINTE MIL ($ 

1.320.000,00).- 

IMPORTE TOTAL ADJUDICADO: Son PESOS UN MILLON TRESCIENTOS 

VEINTE MIL ($ 1.320.000,00).- 



FORMA DE PAGO: DENTRO DE LOS TREINTA (30) DIAS DE FECHA DE 

PRESENTACIÓN DE FACTURAS EN LA DIRECCIÓN DE COMPRAS Y 

SUMINISTROS.- 

ARTICULO 3”: El egreso que demanda la aplicación del artículo anterior 

serd atendido con imputación a la U.E. 5 SECRETARIA DE SALUD Y 

MEDICINA SOCIAL; Jurisdicción: 1110105000 SECRETARIA DE SALUD Y 

MEDICINA SOCIAL; Fuente de fFinanciamiento: 110- TESORO 

MUNICIPAL.- 

ARTICULO 4”%: A los efectos del pago se aplicará de corresponder lo 

establecido en la Ley 11.838.- 

ARTICULO 5”%: Autorizase la devolución de las garantías de propuestas a los oferentes 

que no resultaren adjudicatarios, previa aceptación de las órdenes de compras por parte 

de las firmas adjudicatarias debiendo estas últimas sustituir la garantía de oferta por la de 

contratación en los plazos establecidos por el Pliego de Bases y Condiciones.- 

ARTICULO 6”: El presente Decreto será refrendado por el Sr SECRETARIO del área que 

corresponda.- 

ARTICULO 7”: Regístrese, comuníquese y pase a la Dirección General de Compras y 

Suministros, a sus efectos.- 
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